
DECRETO Nº 021/12 
 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
                                             El lamentable deceso de la empleada municipal Sra. Fabiana 
Andrea Ramona Roldan, DNI Nº 20.145.263,  hecho ocurrido el día 17 de enero de 2012; 
 
                                      El Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: DESE de Baja por fallecimiento a la empleada municipal Sra. Fabiana 
Andrea Ramona Roldan, Administrativo de Ejecución de IX- Categoría 2,  DNI Nº 
20.145.263, legajo Nº 885, a partir del día 17 de enero de 2012.- 
 
Artículo 2º.-: COMUNIQUESE A LA Oficina De Personal y liquidación de sueldos a los 
efectos que correspondan.- 
 
Artículo 3º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 20 de enero de 2012.- 
 

Firmado:    OSVALDO MARQUES                    GUSTAVO ADOLFO SEZ 
                        SEC. GOB.                                  INTENDENTE MPAL. 


